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PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRIToRIAL DE LA cluDAD DE MÉxlco

SUBPROCURADURÍA DE ORDENAMIENTO TERR I ORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-l 505-SOT-681

ciudad de México, a 2 I N$V 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6

fracción lv, 15 Bls 4 fracciones l, Vll y X, 21,25 f¡acciÓn vlll, 27 fracción lll, 30 Bls 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la C¡udad de México,4, 51

fraóción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en

et expedieÁte nümero PAOT-2019-1605-S0T-681 relacionado con las denuncias presentadas ante

este Organismo descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes: -------

ANTECEDENTES

con fecha 26 de abril de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerció su derecho a solicitar la conf¡dencialidad de sus datos personales denunció ante esta

lÁstitución presuntas contravenciones en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y amb¡ental

(ruido y vibraciones), falta de cajones de estacionamiento, obstrucción de banqueta y obstrucc¡Ón

üe la vía pública poi las actividades de restaurante con venta de bebidas alcohólicas en el inmueble

ubicado en Calle Canoa número 80, Colon¡a La Otra Banda, Alcaldía Álvaro Obregón, misma que

para la atención de Ia denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solic¡tudes

de visitas de ver¡ficación e información a las autoridades competentes y se ¡nformó a la persona

denunciante sobre dichas diligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, '15 BIS 4, 25

fracciones l, lll, v, vlll y lx t 25 B¡s de la Ley Ofgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, así como 85 de su Reglamento'

ANÁLISIS y vALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDrcAS APLICABLES

En el presente expediente, Se anal¡zó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano

(uso dL suelo), ambiental (ruido y vibraciones), falta de cajones de estacionamiento, obstrucción de

üánqueta y de la vía pública, óomo es la Ley de Desarrollo Urbano, Ley de Establecim¡entos

Meriantileó, Ley Ambiental de ProtecciÓn a la Tierra y la Norma Amb¡ental NADF-00$AMBT-2013,

todas para ia Ciudad de México; así como el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente

para Álvaro Obregón.

cabe señalar que de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduríá y de las documentales que obran en el expediente al rubro citado Se desprende

queLt oomicitio córrecto del predio objeto de denunc¡a es.Avenida San Jerónimo número 369, Torre

I Local 3, Planta Baja, Colonia La Otia Banda, Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que en adelante se

hará referencia a este domic¡lio como el predio objeto de la denunc¡a'

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

fue admitida mediante Acuerdo de fecha 20 de mayo de 2019

tiene lo s¡guiente
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Al respecto, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano v¡gente para

¡lrriá"ó¡i"gOn, at inmueble objeto de lidenuncia le aplica la zonificación HM/5/50 (Habitacional

mixto, 5 niváes máximos de coñstrucción, 50% mínimo de área libre) donde el uso de suelo para

restaurante con venta de bebidas alcohólicas, restaurante-bar, cantinas y bares se encuentra

permitido

Aunado a lo anterior, en atención al oficio PAOT-05-3OO/300-4054-2019 quien se ostentó como

,fááeraao tegal de la persona morat LA DIDRERIA, S.A. DE C.V., remitió cop¡a de diversas

dbcumentalesl entre las que se encuentra el Certificado de Zon¡f¡cación para Usos del Suelo

e"pá.¡t¡"o tol¡á s 48 clave M0106182/2002 de fecha de ingreso 14 de o_ctubre de 2002' en el que

el uso de suelo para restaurante bar se encuentra permitido en la zonificación aplicable al caso'

Ad¡c¡onalmente, dicha persona aportó cop¡a simple del contrato de anendam¡ento del inmueble con

ta empresa "Centro corporativo dan Angel", en el que se señala que el Servic¡o de estacionam¡ento

y valet parking se encuentra incluido eñ la renta mensual del inmueble en cuestión; cabe señalar

irá Oi.'n" peÉona aclaró que el domicil¡o del establec¡miento mercantil objeto de denuncia es

Ávenida San Jerón¡mo número 369, Torre 1 Local 3, Planta Baja, Colonia La Otra Banda, Alcaldía

Álvaro obregón.

Es de señalar que, el artículo 52 de la Ley de Establecimientos Mercant¡les de la Ciudad de Méx¡co'

".t"b|"." 
qre ios establ""imientos meróantiles que se hallen obligados a contar con ca.iones de

estacionamiento de conformidad con la fracción XIV del apartado A del artículo '10 de la presente

Ley y no cuenten con éStos en ei local, deberán adoptar, entre otras modalidades, la celebración de

coñtiato con un tercero para la prestación del servicio de estacionamiento ----------

por otra parte, a petición de esta Ent¡dad med¡ante oficio SEDUVI/DGCAU/DRPP/0542212019 la

Dirección General de Confol y Administración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

v¡vienda de la ciudad de México, remitió copia simple del certificado de zon¡ficación para usos del

Suelo Específico folio 5548 clave M0106182t2002 de fecha 23 de octubre de 2002, en el que se

acredita el uso de suelo para restaurante-bar en la zonificación aplicable al caso. --------

En este sentido. mediante oficios PAOT-05-3OO/3OO-6080-2019 y PAOT-05-300/300-8776-2019,

esta Entidad solicitó a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Alvaro Obregón informar si el

establecim¡ento mercantil en comento cuenta con Aviso ante el Sistema Electrón¡co de Avisos y

Permisos de Establecimientos Mercantiles (sIAPEM) para el giro de restaurante con venta de

bebidas alcohólicas, así como el cert¡f¡cado de uso de suelo presentado para dicho trámite, y

realizar visita de venf¡cac¡ón en materia de establecim¡entos mercantiles respecto a contar con

cajones de estacionamiento y por la obstrucción de banqueta y de la vía pública --*---

Mede ín 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía cuauhtémo_c, c.P. 06700, Ciudad de México
Paot.mx T. 5265 0780 ext 13321

Pág ina 2 de 5

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-l 605-S0T-681

l..Enmateriadedesarrollourbano(usodesuelo),faltadecajonesdeestacionamiento'
obstrucc¡ón de banqueta y obstrucc¡ón de la vía pública'

Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscnto a esta Subprocuraduría en

el inmueble ub¡cado en Avenida san Jerón¡mo número 369, Torre 1 Local 3, Planta.Baja, colon¡a

i; ói; il"dr, ñ""ioi" Átvaro obregón, se constató un establecimiento mercantil con giro de

restaurante con venta de bebidas alóhólicas, que en el exterior cuenta con un letrero con la

i"v"ná" ,;n".t"rrante Alaia", sin que al momento de la diligencia se constatara la obstrucc¡ón de la

banqueta ni de la vía públ¡ca. ------
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No obstante, en atención a dichos oficios mediante ofic¡o AAO/DGG 1129412019 de fecha 08 de

nov¡embre de 2019, la Direcc¡ón General de Gobierno de la Alcaldía Álvaro Obregón informó haber

sol¡c¡tado a la D¡rección de Verificación Admin¡strativa dar atención al oficio PAOT-05-300/300-

En conclusión, se constató un establecimiento mercantil denominado "Ala¡a" con giro de restaurante

con venta de bebidas alcohól¡cas el cual cuenta con Certificado de Zoniflcación para Usos del Suelo

Específico folio 5548 clave M0106182 l2OO2 de fecha 23 de octubre de 2002, en el que se acred¡ta

el lso de suelo para restaurante.bar; asimismo, de conformidad con el Programa Delegacional de

Desarrollo vigenie para Álvaro Obregón dicho uso de suelo se encuentra permitido. Cabe señalar

que durante la diligencia no se constató Ia obstrucc¡ón de la banqueta ni de la vía pública;

ásimismo, el represéntante legal aportó copia simple del contrato de arrendamiento del inmueble en

cuestión en el que señala que el servicio de estacionamiento y de valet parking se encuentra

8776-2019 emitido por esta Ent¡dad

inclu¡do en la renta mensual del inmueble en cuest¡ón

establecimiento mercantil en cuestión

En conclus¡ón, no se constataron emisiones sonoras ni v¡braciones generadas por el

establecimiento mercant¡l con g¡ro de restaurante con venta de beb¡das alcohólicas denominado
"Alara". ------

2.- En mater¡a amb¡ental (ruido y vibraciones).

Durante los reconoc¡m¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria en

fecha 11 de junio, 21 de junio y 05 de jutio de 2019 al inmueble ub¡cado en Avenida San Jerónimo

número 369, Torre 1 Loóal 3, Planta'Baja, Colonia La Otra Banda, Alcald¡a Átuaro Obregón, se

constató un establec¡miento mercant¡l con g¡ro de restaurante con venta de bebidas alcohól¡cas,

que en el enerior cuenta con un letrero la leyenda "Restaurante Alaia", Siendo que durante las

diligencias no se constataron emis¡ones sonoras ni vibraciones derivadas de las actividades en el

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten

en el expedienie en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo

y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

b¡uOad de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y

327 fracción ll y 403 del Código de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación
supletor¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría en el ¡nmueble ubicado en Avenida San Jerónimo número 369, Torre 1 Local

3, Élanta Baja, Colonia La Otra Banda, Alcaldía Alvaro ObregÓn, se constató un

establecimientó mercant¡l con giro de restaurante con venta de beb¡das alcohólicas, que en el

exter¡or cuenta con un letrero con la leyenda "Restaurante Alaia", sin que al momento de la
dil¡gencia se constatara la obstrucciÓn de la banqueta ni de la vía públ¡ca. Durante las

dililencias no se constataron emisiones sonoras ni v¡bracrones derivadas de las actividades
en el establecim¡ento mercant¡l en cuestiÓn
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De conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro

Obregón, al inmueble obieto de la denuncia le aplica la zonificación HM/5/50 (Hab¡tacional

mixtol 5 niveles máximos de construcc¡ón, 50% mínimo de área libre) donde el uso de suelo

para restaurante con venta de bebidas alcohólicas, restaurante-bar, cantinas y bares se

PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
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2

encuentra perm¡tido

J una persona que se ostentó como apoderado legal de la persona moral LA DIDRERIA, S.A.

DE i.V., remitió copia de diversas documentales, entre las que se encuentra el Cert¡ficado de

Zonificación p"ra Úso" del Suelo Específ¡co folio 55448 clave 1V1010618212002 de fecha de

ingreso 14 de octubre de 2002, en el que el uso de suelo para restaurante bar se encuentra
pe-rmitido en la zonificac¡ón aplicable al caso. Adic¡onalmente, dicha persona aportó copia

simple del contrato de arrendamiento del inmueble con la empresa "Centro corporativo Sen

Ánget',, en el que se señala que el servicio de estactonam¡ento y valet parking se encuentra

inc-luido en la énta mensual del inmueble en cuestión; cabe Señalar que dicha persona aclaró

que el domicilio del establecim¡ento mercantil objeto de denuncla es Aven¡da san JerÓnimo

número 369, Tone 1 Local 3, Planta Baja, Colonia La Otra Banda, Alcaldía Álvaro Obregón. -

Med¡ante of¡cio SEDUVUDGCAU/DRPP/o5 422t2019 la Dirección General de control y

Administración urbana de la secretaría de Desarrollo urbano y Vivienda de la ciudad de

Méx¡co, remitió copia s¡mple del certificado de Zonificación para usos del suelo Específico

folio 5548 clave lritótOOtA2 2OO2 de fecha 23 de octubre de 2002, en el que se acredita el uso

Esta Entidad solicitó a la D¡rección General de Gobierno de la Alcaldía Álvaro Obregón

mediante oficios PAOT-05-3OO/3O0-6080-2019 y PAOT-o5-300/300-8776-2019, informar si el

establec¡miento mercantil en comento cuenta con Av¡so ante el Sistema Electrónico de Avisos

y Permisos de Establecimientos Mercantiles (slAPEM) para el giro de restaurante con venta

de bebidas alcohól¡cas, así como el certificado de uso de suelo presentado para dicho trámite,

y realizar visita de verificación en materia de establecimientos mercantiles respecto a Gontar

áon ca¡ones de estacionamiento y por la obstrucción de banqueta y de la vía públ¡ca. ------

Es ¡mportante señalar que el uso de suelo del establecimlento mercantil objeto de denuncia

es considerado de lmpacto Vecinal ya que al tratarse de un restaurante cuyo giro principal es

la venta de alimentos preparadoá y de manera complementaria la venta de bebidas

alcohól¡cas, no le aplica la iestricción de ub¡carse a menos de 300 mefos de los centros

educativos, ya que esta restr¡cción sólo aplica para los establec¡mientos mercantiles de

tmpacto Zonat iuyo giro pr¡ncipal es la venta y/o distribución de bebidas alcohólicas en

envase abierto ylo al éopeo, coñforme a los artículos 21 y 26 de la Ley de Establecimientos

4

5

6

Mercantiles de la Ciudad de Méx¡co

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos

invéstigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el q

que el-resultaio de la misma se emite en su contexto, independientemente de

que substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias

admitidos para su
ue se actúa, por lo
los procedimientos

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

N,ledellÍn 2O2, piso 5, colonia Roma Norte' alcaldía Cuauhtémoc, C P' 06700, Ciudad de México
Paot.mx T. 5265 O780 ext 13321

Página 4 de 5

de suelo para restaurante-bar en la zonificación aplicable al caso -..-----
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo
prev¡sto en el artículo 27 frucción lll de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General
de Gobierno de la AlcaldÍa Álvaro Obregón, para los efectos precisados en el apartado que
antecede.

Así lo proveyó y firma la Lic. Let¡cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México

\
N.'

1

J N/RtrGG/CAH
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TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo.
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